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El presente Informe de Evaluación de Implementación del Plan Operativo Institucional (POI) Anual 2021 de
la Unidad Ejecutora (UE) 000015 Ministerio de Justicia-Oficina General de Administración, se ha elaborado
en el marco de lo establecido en la Guía para el Planeamiento Institucional del CEPLAN, aprobada por
Resolución de Presidencia de Consejo Directivo N°033-2017-CEPLAN/PCD y sus modificatorias. 

 

Al respecto, con Resolución de Presidencia   del Consejo Directivo Nº 00016-2021/CEPLAN/PCD de fecha
01 de marzo de 2022, se prorrogó el plazo de la sección 4.8 de la Guía para el Seguimiento y Evaluación de
Políticas Nacionales y Planes del SINAPLAN, aprobada con RPCD Nº 00015-2021/CEPLAN/PCD,
estableciendo el 31 de mayo de 2022, como plazo para la elaboración del Informe de Evaluación de
Implementación del POI correspondiente al año 2021  y su respectiva publicación en el portal de
transparencia estándar.

 

Dicha evaluación ha sido efectuada al   Plan Operativo Institucional (POI) Anual 2021 consistente con el
PIA, probado con Resolución Ministerial N° 0173-2020-JUS, y el Plan Operativo Institucional (POI) 2021
Modificado Versión 1 y   2, aprobados con R.M N° 0214-2021-JUS y R.M. N° 0009-2022-JUS,
respectivamente.

 

Asimismo, la presente evaluación se ha elaborado en base a la información registrada y remitida por los 
órganos y unidades orgánicas de la U.E. 00015 MINJUS-OGA, en el aplicativo CEPLAN.

 

De esta manera,   el presente informe se ha estructurado en 03 secciones. En la primera sección se
presenta el Análisis de cumplimiento de las metas físicas y financieras de las actividades operativas e
inversiones, que contiene las modificaciones, evaluación del cumplimiento, las medidas adoptadas para el
cumplimiento de metas y las medidas para la mejora continua. En la segunda sección se presenta las
conclusiones. Así, como en la tercera sección incluye las recomendaciones. Este informe tiene por
finalidad mostrar los resultados alcanzados en el año  2021, en la ejecución física y financiera de las
actividades e inversiones para el logro de los objetivos institucionales del MINJUSDH.

 

La UE 0015. MINJUS- OGA, logró una ejecución presupuestal de S/ 366,696,601 que representa el 98.2%
del Presupuesto Institucional Modificado (PIM) de S/ 394,963,771. Asimismo, en cuanto a la ejecución de
las actividades operativas/inversiones se logró el 82% de la programación, a través de los 76 centros de
costos, los mismos que cuentan con 542 actividades operativas (AO)/inversiones, donde 447 registran un
nivel de ejecución de metas físicas superiores o igual al 100% y 95 registran una ejecución menor al 100%
de las metas físicas programadas.
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El Plan Operativo Institucional (POI) 2021 del Pliego 006: Ministerio de Justicia y Derechos Humanos
(MINJUSDH), aprobado con Resolución Ministerial N°  0173-2020-JUS, modificado mediante  el
aplicativo de Ceplan V.01, contribuyendo a los logros de las acciones y objetivos estratégicos
institucionales, y considera las modificaciones presupuestales en el nivel institucional y el nivel
funcional programático, correspondiente a Acciones Centrales, Asignaciones Presupuestarias que no
resultan en Productos (APNOP) y Programa Presupuestal (PP).

 

Como resultados de las modificaciones presupuestales, se han realizado ajustes a la programación
de metas físicas y financieras   solicitadas y sustentadas por: Dirección General de Búsqueda de
Personas Desparecidas, Dirección General de Defensa Pública y Acceso a la Justicia, Consejo de
Reparaciones, Programa Nacional de Bienes Incautados, Centro de Estudios en Justicia y Derechos
Humanos,  Oficina de Integridad y Lucha contra la Corrupción,  Oficina General de
Administración, Oficina General de Recursos Humanos, Oficina de Gestión de Inversiones y Oficina
de abastecimiento de la Unidad Ejecutora (UE) Oficina General de Administración y la  Unidad
Ejecutora (UE) 004-1716: Centros Juveniles, siendo las siguientes:

N° DISPOSITIVO LEGAL
MONTO AUTORIZADO    


S/

1 D.S. N° 006-2021-EF, desagregado mediante R.M. N° 0015-2021-JUS 83,880.00

2 D.S N° 154-2021-EF, desagregado mediante R.M. N° 0115-2021-JUS 4,818.00

3 D.S N° 216-2021-EF, desagregado mediante R.M. N° 0153-2021-JUS 668,405.00

4 R.M. N° 0053-2021-JUS 3.4 millones

5 R.M. N° 0019-2021-JUS 3.4 millones

6 R.M. N° 0031-2021-JUS 13.9 millones

7 R.M. N° 0048-2021-JUS 8.4 millones

8 R.M. N° 0050-2021-JUS 2.4 millones

9 R.M. N° 0052-2021-JUS 66,633.00

10 R.M. N° 0062-2021-JUS 466,750.00

11 R.M. N° 0072-2021-JUS 19.3 millones

12 R.M. N° 0085-2021-JUS 6.9 millones

13 R.M. N° 0127-2021-JUS 21,114.00

14 R.M. N° 0131-2021-JUS 14,725.00

15 R.M. N° 0142-2021-JUS 92,328.00

16 R.M. N° 0146-2021-JUS 2.8 millones

17 R.M. N° 0178-2021-JUS 390,500.00

18 R.M. N° 0160-2021-JUS            1 millones

19 R.M. N° 0222-2021-JUS 109,200.00

20 R.M. N° 0258-2021-JUS 1.8 millones

21 R.J. N° 08-2021-JUS/OGPM 1.3 millones

22 R.J. N° 09-2021-JUS/OGPM 707,521.00

 

En la Tabla N° 1-A, se muestra el número de actividades operativas e inversiones con su respectivo
financiamiento, aprobadas en el POI Anual 2021 modificado versión 2, que ascienden a 542, con un
monto financiero de S/ 394,963,771.
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Tabla N° 1 - A: Modificaciones del plan operativo según centros de costos

CC Código Centro de Costos
POI Modificado 3/

N° AO Financiamiento
01.01 DESPACHO MINISTERIAL 1 1,701,604

01.02 ORGANO DE CONTROL INSTITUCIONAL 3 1,188,745

01.03

PROCURADURIA PÚBLICA DEL

MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS

HUMANOS

7 2,515,397

01.04
CENTRO DE ESTUDIOS EN JUSTICIA Y

DERECHOS HUMANOS
12 1,327,328

01.05 GABINETE DE ASESORES 4 778,979

01.06.02
PROCURADURIA ESPECIALIZADA

SUPRANACIONAL
4 1,258,328

01.06.03

PROCURADURIA PÚBLICA

ESPECIALIZADA EN MATERIA

CONSTITUCIONAL

3 735,864

01.06.04

PROCURADURIA PÚBLICA

ESPECIALIZADA EN DELITOS DE

CORRUPCIÓN

9 18,944,809

01.06.05 PROCURADURIA AD HOC 5 6,391,584

01.07
CONSEJO NACIONAL DE POLÍTICA

CRIMINAL
1 0

01.08
COMISIÓN DE GRACIAS

PRESIDENCIALES
1 0

01.09 CONSEJO DEL NOTARIADO 3 1,386,708

01.10

SECRETARÍA TÉCNICA DE LA

COMISIÓN ESPECIAL DE

IMPLEMENTACIÓN DEL CÓDIGO

PROCESAL PENAL

4 1,303,846

01.11
TRIBUNAL DE TRANSPARENCIA Y

ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA
6 3,006,696

02.01 SECRETARIA GENERAL 5 1,540,716

02.02
OFICINA DE INTEGRIDAD Y LUCHA

CONTRA LA CORRUPCIÓN
12 727,963

02.03.01
OFICINA GENERAL DE

ADMINISTRACIÓN
6 7,377,816

02.03.02 OFICINA DE ABASTECIMIENTO 2 17,003,809

02.03.03 OFICINA FINANCIERA 4 3,556,275

02.03.04
OFICINA DE ADMINISTRACION

DOCUMENTARIA Y ARCHIVO
4 2,318,183

02.03.05 OFICINA DE GESTIÓN DE INVERSIONES 9 5,366,451

02.04.01

OFICINA DE ORGANIZACIÓN DEL

TRABAJO Y DESARROLLO DEL

TALENTO

2 2,313,211

02.04.02
OFICINA DE GESTIÓN DEL EMPLEO Y

COMPENSACIÓN
2 6,885,316

02.04.03
OFICINA GENERAL DE RECURSOS

HUMANOS
4 1,137,349

02.05.01
OFICINA GENERAL DE TECNOLOGÍAS

DE INFORMACIÓN
2 1,755,833

02.05.02
OFICINA DE INFRAESTRUCTURA Y

SOPORTE TECNOLÓGICO
3 4,183,122

Nota: N° AO considera tanto a AO comunes como a AO que son inversiones.


3/ Cifras del POI modificado al semestre en evaluación (Menú/Reporte POI/Exportar). Se considera solo a las AO/inversiones activas y con meta

física distinta de cero.


Fuente: Registros del Aplicativo Ceplan V.01
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CC Código Centro de Costos
POI Modificado 3/

N° AO Financiamiento

02.05.03
OFICINA DE DESARROLLO DE

SISTEMAS DE INFORMACIÓN
2 905,069

02.06
OFICINA GENERAL DE IMAGEN Y

COMUNICACIONES
6 1,453,382

02.07
OFICINA GENERAL DE ASESORÍA

JURÍDICA
1 1,708,953

02.08.01
OFICINA GENERAL DE PLANEAMIENTO,

PRESUPUESTO Y MODERNIZACIÓN
17 4,724,939

02.08.02
OFICINA DE PLANEAMIENTO Y

COOPERACIÓN
5 962,998

02.08.03 OFICINA DE PRESUPUESTO 3 473,365

02.08.04
OFICINA DE ORGANIZACIÓN Y

MODERNIZACIÓN
3 777,400

02.08.05
OFICINA DE PROGRAMACIÓN

MULTIANUAL DE INVERSIONES
4 618,560

02.09.01 COORDINACIÓN EJECUTIVA 1 531,448

02.09.02
UNIDAD DE COORDINACIÓN

ADMINISTRATIVA
1 2,634,994

02.09.03
UNIDAD DE REGISTRO NACIONAL DE

BIENES INCAUTADOS
5 1,253,960

02.09.04
UNIDAD DE RECEPCIÓN,

SANEAMIENTO E INSUMOS QUÍMICOS
6 5,488,652

02.09.05
UNIDAD DE CUSTODIA, DISPOSICIÓN Y

SUPERVISIÓN DE ACTIVOS
4 2,595,866

02.10 UNIDAD FUNCIONAL - LEY N 30737 1 701,372

03.01
DESPACHO VICEMINISTERIAL DE

JUSTICIA
6 1,946,451

03.02
CONSEJO DE SUPERVIGILANCIA DE

FUNDACIONES
4 750,206

03.03

COMISIÓN OFICIAL DE EXTRADICIONES

Y TRASLADO DE PERSONAS

CONDENADAS

1 0

03.04.01

DIRECCIÓN GENERAL DE

DESARROLLO NORMATIVO Y CALIDAD

REGULATORIA

1 485,210

03.04.02
DIRECCIÓN DE DESARROLLO

JURÍDICO Y CALIDAD REGULATORIA
9 857,369

03.04.03
DIRECCIÓN DE SISTEMATIZACIÓN

JURÍDICA Y DIFUSIÓN
9 1,508,541

03.05.01
DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS

CRIMINOLÓGICOS
3 1,375,093

03.05.02
DIRECCIÓN DE POLÍTICA

CRIMINOLÓGICA
2 517,537

03.05.03
DIRECCIÓN DE GRACIAS

PRESIDENCIALES
1 820,865

03.06.01
DIRECCIÓN GENERAL DE JUSTICIA Y

LIBERTAD RELIGIOSA
2 719,567

03.06.02

DIRECCIÓN DE PROMOCIÓN DE LA

JUSTICIA Y FORTALECIMIENTO DE LA

PRÁCTICA JURÍDICA

7 650,142

03.06.03
DIRECCIÓN DE COOPERACIÓN

JURÍDICA INTERNACIONAL
3 621,936

Nota: N° AO considera tanto a AO comunes como a AO que son inversiones.


3/ Cifras del POI modificado al semestre en evaluación (Menú/Reporte POI/Exportar). Se considera solo a las AO/inversiones activas y con meta

física distinta de cero.


Fuente: Registros del Aplicativo Ceplan V.01
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CC Código Centro de Costos
POI Modificado 3/

N° AO Financiamiento

03.06.04
DIRECCIÓN DE ASUNTOS DE LA

IGLESIA CATÓLICA
2 2,816,626

03.06.05
DIRECCIÓN DE ASUNTOS

INTERCONFESIONALES
2 97,245

03.07.01

DIRECCIÓN GENERAL DE

TRANSPARENCIA, ACCESO A LA

INFOTRMACIÓN PÚBLICA Y

PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

2 1,351,964

03.07.02
DIRECCIÓN DE TRANSPARENCIA Y

ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA
6 350,923

03.07.03
DIRECCIÓN DE PROTECCIÓN DE

DATOS PERSONALES
6 824,726

03.07.04
DIRECCIÓN DE FISCALIZACIÓN E

INSTRUCCIÓN
3 948,084

04.01

DESPACHO VICEMINISTERIAL DE

DERECHOS HUMANOS Y ACCESO A LA

JUSTICIA

6 1,840,266

04.02

CONSEJO NACIONAL DE CALIFICACIÓN

DE VÍCTIMAS DE ACCIDENTES, ACTOS

DE TERRORISMO O NARCOTRÁFICO

1 131,288

04.03

COMISIÓN MULTISECTORIAL DE ALTO

NIVEL ENCARGADA DEL SEGUIMIENTO

DE LAS ACCIONES Y POLÍTICAS DEL

ESTADO EN LOS ÁMBITOS DE LA PAZ,

LA REPARACIÓN COLECTIVA Y LA

RECONCILIACIÓN NACIONAL

4 20,025,691

04.04

COMISIÓN NACIONAL DE ESTUDIO Y

APLICACIÓN DEL DERECHO

INTERNACIONAL HUMANITARIO

2 0

04.05 CONSEJO DE REPARACIONES 7 16,854,434

04.06
CONSEJO NACIONAL DE DERECHOS

HUMANOS
1 0

04.07.01
DIRECCIÓN GENERAL DE DEFENSA

PÚBLICA Y ACCESO A LA JUSTICIA
5 19,920,623

04.07.02 DIRECCIÓN DE DEFENSA PENAL 87 130,637,378

04.07.03
DIRECCIÓN DE ASISTENCIA LEGAL Y

DEFENSA DE VÍCTIMAS
137 51,398,721

04.07.04

DIRECCIÓN DE CONCILIACIÓN

EXTRAJUDICIAL Y MECANISMOS

ALTERNATIVOS DE SOLUCIÓN DE

CONFLICTOS

5 8,194,622

04.07.05
DIRECCIÓN DE SERVICIOS

MULTIDISCIPLINARIOS
19 4,556,667

04.08.01
DIRECCIÓN GENERAL DE DERECHOS

HUMANOS
3 916,438

04.08.02
DIRECCIÓN DE POLÍTICAS Y GESTIÓN

EN DERECHOS HUMANOS
4 458,043

04.08.03

DIRECCIÓN DE ASUNTOS

INTERNACIONALES, PROMOCIÓN Y

ADECUACIÓN NORMATIVA

2 613,806

04.08.04
COMISIÓN NACIONAL CONTRA LA

DISCRIMINACIÓN
1 0

04.09.01
DIRECCIÓN GENERAL DE BÚSQUEDA

DE PERSONAS DESAPARECIDAS
3 2,177,983

Nota: N° AO considera tanto a AO comunes como a AO que son inversiones.


3/ Cifras del POI modificado al semestre en evaluación (Menú/Reporte POI/Exportar). Se considera solo a las AO/inversiones activas y con meta

física distinta de cero.


Fuente: Registros del Aplicativo Ceplan V.01
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CC Código Centro de Costos
POI Modificado 3/

N° AO Financiamiento

04.09.02
DIRECCIÓN DE REGISTRO E

INVESTIGACIÓN FORENSE
6 744,742

04.09.03
DIRECCIÓN DE ATENCIÓN Y

ACOMPAÑAMIENTO
3 313,691

TOTAL 542 394,963,771

Nota: N° AO considera tanto a AO comunes como a AO que son inversiones.


3/ Cifras del POI modificado al semestre en evaluación (Menú/Reporte POI/Exportar). Se considera solo a las AO/inversiones activas y con meta

física distinta de cero.


Fuente: Registros del Aplicativo Ceplan V.01
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La Tabla N° 2, muestra 542 actividades operativas e inversiones programadas en el POI Anual 2021
Modificado V2, que contribuyen al logro de los Objetivos y Acciones Estratégicas Institucionales (OEI
y AEI), mostrando que la mayor programación de AO/inversiones y seguimiento financiero
corresponden a la AEI 03.01 Defensa técnica legal oportuna en materia penal, víctima, familia,
civil y administrativo de personas con 233 AO/inversiones y un seguimiento financiero de S/
191,010,677.   También, la segunda acción estratégica que comprende un monto presupuestal
significativo  es la AEI 11.05 Implementación efectiva del gobierno abierto, digital y articulación
interinstitucional en beneficio de la población con 55 AO/inversiones y una ejecución de S/
454,620,54. Se presenta el detalle a continuación.

 

 

 

 

Tabla N°2: Ejecución del POI Modificado por elementos del PEI

Código Descripción Prioridad
N° de

AO/Inversión

1/

Seguimiento
financiero


2/

Ejecución física

1°
Semestre


3/

2°
Semestre


3/

Anual

4/

OEI.03

AMPLIAR LA COBERTURA DE LOS SERVICIOS DE

DEFENSA PÚBLICA, CON ÉNFASIS EN LA POBLACIÓN

EN SITUACIÓN DE POBREZA Y/O VULNERABILIDAD.

1

AEI.03.01

DEFENSA TÉCNICA LEGAL OPORTUNA EN MATERIA

PENAL, VÍCTIMA, FAMILIA, CIVIL Y ADMINISTRATIVO

DE PERSONAS.

1 233 191,010,677 220 % 201 % 201 %

AEI.03.02
ASISTENCIA SOCIAL Y PERICIAL EFECTIVA EN EL

PATROCINIO DE PERSONAS.
2 20 4,265,749 138 % 140 % 142 %

OEI.04

AMPLIAR LA COBERTURA DE LOS MECANISMOS

ALTERNATIVOS DE SOLUCIÓN DE CONFLICTOS PARA

LA POBLACIÓN.

2

AEI.04.01
MECANISMOS ALTERNATIVOS DE SOLUCIÓN DE

CONFLICTOS EFECTIVOS PARA LA POBLACIÓN.
1 5 8,127,614 310 % 279 % 246 %

OEI.02

ASEGURAR LA ATENCIÓN DE LAS VÍCTIMAS Y

FAMILIARES DE LAS PERSONAS DESAPARECIDAS,

CON ÉNFASIS EN LAS VÍCTIMAS DEL PROCESO DE

VIOLENCIA.

3

AEI.02.02

BÚSQUEDA DE PERSONAS DESAPARECIDAS CON

ENFOQUE HUMANITARIO Y CON FINES

REPARADORES PARA SUS FAMILIARES.

1 13 3,110,681 108 % 132 % 118 %

AEI.02.03
ACREDITACIÓN OPORTUNA DE VÍCTIMAS DE LA

VIOLENCIA OCURRIDA ENTRE 1980-2000.
2 8 15,709,352 134 % 97 % 114 %

AEI.02.01

REPARACIONES INDIVIDUALES Y COLECTIVAS

OTORGADAS A PERSONAS, COMUNIDADES Y

GRUPOS DE DESPLAZADOS NO RETORNANTES

AFECTADOS POR LA VIOLENCIA DEL PERÍODO 1980-

2000.

3 5 18,183,630 145 % 60 % 110 %

AEI.02.04

CALIFICACIÓN OPORTUNA DE BENEFICIOS PARA

FUNCIONARIOS O SERVIDORES PÚBLICOS VÍCTIMAS

DE ACCIDENTES; ACTOS DE TERRORISMO O

NARCOTRÁFICO.

4 2 137,939 96 % 92 % 94 %

1/ Se contabilizan AO/inversiones con meta física anual mayor a cero.	


2/ Sumatoria del seguimiento financiero de AO/inversiones, durante los meses comprendidos en el periodo en evaluación.


3/ Se calcula como el promedio simple de la ejecución de las AO/Inversión respecto a su meta semestral, agrupadas por AEI. Los cálculos

consideran sólo a las AO que cuentan con meta física en el semestre. 


4/ i) Se calcula como el promedio simple de la ejecución de las AO/Inversión respecto a su meta anual, agrupadas por AEI. Los cálculos

consideran sólo a las AO que cuentan con meta física anual. 


(*) No se hallaron AOI con meta física en el semestre en evaluación.	

Fuente: Información del aplicativo CEPLAN V.01.
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Código Descripción Prioridad
N° de

AO/Inversión

1/

Seguimiento
financiero


2/

Ejecución física

1°
Semestre


3/

2°
Semestre


3/

Anual

4/

OEI.01

FOMENTAR EL RESPETO DE LOS DERECHOS

HUMANOS EN LA POBLACIÓN, SOCIEDAD CIVIL Y

ESTADO.

4

AEI.01.01
FORTALECIMIENTO DE CAPACIDADES INTEGRAL EN

DEBERES Y DERECHOS EN LA POBLACIÓN.
1 3 1,015,732 250 % 194 % 190 %

AEI.01.02
ASISTENCIA TÉCNICA Y SEGUIMIENTO EFECTIVO EN

MATERIA DE DERECHOS HUMANOS AL ESTADO.
2 12 3,280,101 100 % 100 % 100 %

AEI.01.03

ATENCIÓN Y FISCALIZACIÓN INTEGRAL DEL

TRATAMIENTO DE LOS DATOS PERSONALES DE

ADMINISTRADOS.

3 9 1,753,338 149 % 176 % 162 %

AEI.01.04

RESOLUCIÓN OPORTUNA DE RECURSOS DE

APELACIÓN POR DENEGATORIA A LAS SOLICITUDES

DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DE

PERSONAS.

4 3 1,686,887 276 % 240 % 264 %

OEI.10

DESARROLLAR LA POLÍTICA CRIMINAL COHERENTE E

INTEGRAL ORIENTADA A PREVENIR Y CONTROLAR LA

CRIMINALIDAD EN LA SOCIEDAD.

5

AEI.10.01

FORMULACIÓN, IMPLEMENTACIÓN Y EVALUACIÓN DE

POLÍTICAS CRIMINOLÓGICAS EFECTIVAS EN

BENEFICIO DE LA POBLACIÓN.

1 7 2,218,049 108 % 91 % 99 %

AEI.10.04

GESTIÓN DEL CONOCIMIENTO INTEGRAL SOBRE EL

FENÓMENO CRIMINOLÓGICO PARA LA POBLACIÓN

EN GENERAL.

4 2 460,817 114 % 77 % 73 %

OEI.09
MEJORAR LA TRANSPARENCIA Y EL ACCESO A LA

INFORMACIÓN PÚBLICA.
6

AEI.09.01

DIFUSIÓN Y ASESORAMIENTO INTEGRAL PARA LA

CORRECTA INTERPRETACIÓN O APLICACIÓN DE LA

NORMATIVA SOBRE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA

INFORMACIÓN PÚBLICA.

1 6 349,723 124 % 288 % 160 %

AEI.09.02

SUPERVISIÓN INTEGRAL DEL CUMPLIMIENTO DE LA

NORMATIVA DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA

INFORMACIÓN PÚBLICA A ENTIDADES.

2 2 1,328,531 72 % 94 % 83 %

AEI.09.03

RESOLUCIÓN OPORTUNA DE RECURSOS DE

APELACIÓN EN LOS PROCEDIMIENTOS

SANCIONADORES Y DISCIPLINARIOS RELACIONADOS

A LA TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN

PÚBLICA.

3 3 1,306,217 50 % 67 % 67 %

OEI.05
MEJORAR LA ARTICULACIÓN DE LOS OPERADORES

DEL SISTEMA DE JUSTICIA.
7

AEI.05.03

DESARROLLO DE INSTRUMENTOS Y ESPACIOS DE

ARTICULACIÓN EFECTIVOS PARA LOS OPERADORES

DE JUSTICIA Y LA POBLACIÓN.

1 7 802,895 133 % 84 % 110 %

AEI.05.01
ASISTENCIA TÉCNICA INTEGRAL A INSTITUCIONES

DEL SISTEMA DE JUSTICIA E INVOLUCRADOS.
2 17 6,854,506 120 % 120 % 120 %

AEI.05.02

FORTALECIMIENTO DE CAPACIDADES INTEGRAL DE

LOS OPERADORES DE JUSTICIA Y PÚBLICO EN

GENERAL.

3 12 494,417 107 % 128 % 124 %

OEI.06
MEJORAR LA COHERENCIA DEL ORDENAMIENTO

JURÍDICO DEL ESTADO.
8

1/ Se contabilizan AO/inversiones con meta física anual mayor a cero.	


2/ Sumatoria del seguimiento financiero de AO/inversiones, durante los meses comprendidos en el periodo en evaluación.


3/ Se calcula como el promedio simple de la ejecución de las AO/Inversión respecto a su meta semestral, agrupadas por AEI. Los cálculos

consideran sólo a las AO que cuentan con meta física en el semestre. 


4/ i) Se calcula como el promedio simple de la ejecución de las AO/Inversión respecto a su meta anual, agrupadas por AEI. Los cálculos

consideran sólo a las AO que cuentan con meta física anual. 


(*) No se hallaron AOI con meta física en el semestre en evaluación.	

Fuente: Información del aplicativo CEPLAN V.01.
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Código Descripción Prioridad
N° de

AO/Inversión

1/

Seguimiento
financiero


2/

Ejecución física

1°
Semestre


3/

2°
Semestre


3/

Anual

4/

AEI.06.01
ASESORAMIENTO JURÍDICO OPORTUNO A LAS

ENTIDADES PÚBLICAS.
1 5 1,219,117 1440 % 674 % 824 %

AEI.06.02

ANÁLISIS DE CALIDAD REGULATORIA OPORTUNO DE

LOS PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS

PRESENTADOS POR LAS ENTIDADES PÚBLICAS.

2 9 853,947 99 % 107 % 103 %

OEI.08
FOMENTAR EL RESPETO DE LA LEGALIDAD EN LA

POBLACIÓN.
9

AEI.08.04

SISTEMATIZACIÓN Y DIFUSIÓN DE LA NORMATIVA

JURÍDICA POR MEDIOS ELECTRÓNICOS E IMPRESOS

A LA POBLACIÓN.

1 9 1,345,200 107 % 122 % 115 %

AEI.08.01
SUPERVISIÓN EFICAZ DE LA FUNCIÓN NOTARIAL DE

LOS COLEGIOS Y OFICIOS NOTARIALES.
2 3 1,353,718 91 % 88 % 90 %

AEI.08.03

ACCIONES DE CONTROL EFECTIVAS PARA

GARANTIZAR LA LEGALIDAD DE LAS OPERACIONES

DE LAS FUNDACIONES.

4 5 770,551 70 % 67 % 69 %

OEI.07
MEJORAR LA EFECTIVIDAD EN LA DEFENSA JURÍDICA

DEL ESTADO.
10

AEI.07.01 DEFENSA JURÍDICA EFECTIVA DEL ESTADO. 1 27 20,938,083 152 % 198 % 172 %

AEI.07.02
RECUPERACIÓN EFICAZ DE LAS REPARACIONES

CIVILES IMPUESTAS A FAVOR DEL ESTADO.
2 1 8,227,334 S.P. 156 % 156 %

AEI.07.03
ADMINISTRACIÓN ÓPTIMA DE ACTIVOS DE

PROCEDENCIA ILÍCITA A FAVOR DEL ESTADO.
3 17 10,765,794 137 % 175 % 145 %

OEI.11 MODERNIZAR LA GESTIÓN INSTITUCIONAL. 11

AEI.11.01

FORMULACIÓN, SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN

OPORTUNA DE POLÍTICAS Y PLANES ESTRATÉGICOS

Y OPERATIVOS DE LA INSTITUCIÓN.

1 9 1,554,361 106 % 110 % 108 %

AEI.11.02
GESTIÓN BASADA EN RESULTADOS DEL

PRESUPUESTO DE LA INSTITUCIÓN.
2 19 423,799 100 % 97 % 97 %

AEI.11.04
GESTIÓN INTEGRAL DE LOS RECURSOS HUMANOS

DE LA INSTITUCIÓN.
3 9 10,836,150 102 % 112 % 107 %

AEI.11.03

IMPLEMENTACIÓN EFECTIVA DE LA GESTIÓN POR

PROCESOS, SIMPLIFICACIÓN ADMINISTRATIVA Y

ORGANIZACIÓN DE LA INSTITUCIÓN.

4 3 744,949 102 % 103 % 102 %

AEI.11.05

IMPLEMENTACIÓN EFECTIVA DEL GOBIERNO

ABIERTO, DIGITAL Y ARTICULACIÓN

INTERINSTITUCIONAL EN BENEFICIO DE LA

POBLACIÓN.

5 55 45,462,054 100 % 113 % 105 %

OEI.12
IMPLEMENTAR LA GESTIÓN DEL RIESGO DE

DESASTRES EN LA INSTITUCIÓN.
12

AEI.12.01

ESTIMACIÓN, PREVENCIÓN, REDUCCIÓN Y

PREPARACIÓN EFECTIVA FRENTE AL RIESGO DE

DESASTRES DE LA INSTITUCIÓN.

1 1 104,688 100 % 100 % 100 %

AEI.12.02

RESPUESTA, REHABILITACIÓN Y RECONSTRUCCIÓN

EFECTIVA FRENTE A DESASTRES EN LA

INSTITUCIÓN.

2 1 0 100 % 0 % 50 %

TOTAL 542 366,696,601

1/ Se contabilizan AO/inversiones con meta física anual mayor a cero.	


2/ Sumatoria del seguimiento financiero de AO/inversiones, durante los meses comprendidos en el periodo en evaluación.


3/ Se calcula como el promedio simple de la ejecución de las AO/Inversión respecto a su meta semestral, agrupadas por AEI. Los cálculos

consideran sólo a las AO que cuentan con meta física en el semestre. 


4/ i) Se calcula como el promedio simple de la ejecución de las AO/Inversión respecto a su meta anual, agrupadas por AEI. Los cálculos

consideran sólo a las AO que cuentan con meta física anual. 


(*) No se hallaron AOI con meta física en el semestre en evaluación.	

Fuente: Información del aplicativo CEPLAN V.01.
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Con relación al promedio simple de la ejecución de las AO/Inversión respecto a su meta anual,
agrupadas por AEI, se ha evaluado utilizando cinco (5) criterios, siendo los siguientes:

    i.   Ejecución > al 100%.

    ii.  Ejecución = al 100%

    iii. Ejecución ≤ al 99% y ≥ al 90%.

    iv. Ejecución ≤89 y ≥ al 50%

    v.  Ejecución < al 49%.

 

Al respecto, se ha identificado que de las 34 AEI, 25 presentan un nivel de ejecución promedio
superior o igual al 100% y 9 presentan ejecución promedio menor al 100% .

 

 

EJECUCIÓN N° AEI %

> AL 100%. 23 65%

=AL 100%. 2 15%

≤ AL 99% Y ≥ AL 90%. 4 9%

≤89 Y ≥ AL 50%. 5 9%

< AL 49%. 0 0%

TOTAL 34 100%

                                                Elaboración: Oficina de Planeamiento y Cooperación - OGPM

 

 

 

La Tabla N° 3, muestra el avance de ejecución física y financiera del POI Modificado por Funciones
del Estado. En lo que corresponde a la función Justicia, se tiene 530 actividades operativas e
inversión con una ejecución financiera de S/ 329,892,544, con relación a la función Previsión Social
se tiene 1 actividad operativa, con un seguimiento financiero de S/ 4,561,001, en cuanto a la función
Protección Social se tiene 11 actividades operativas e inversión, con un seguimiento financiero de S/
32,243,056.

 

 

 

Tabla N°3: Avance de ejecución física del POI Modificado por funciones del Estado

Código Descripción
N° de AO/Inversión


1/
Seguimiento financiero


2/

Ejecución Física

1° Semestre

3/

2° Semestre

3/

Anual

4/

06 JUSTICIA 530 329,892,544 180 % 167 % 164 %

24 PREVISION SOCIAL 1 4,561,001 100 % 100 % 100 %

23 PROTECCION SOCIAL 11 32,243,056 151 % 82 % 115 %

TOTAL 542 366,696,601

1/ Se contabilizan AO/inversiones con meta física anual mayor a cero.	

2/ Sumatoria del seguimiento financiero de AO/inversiones, durante los meses comprendidos en el periodo en evaluación.


3/ Se calcula como el promedio simple de la ejecución física de las AO/Inversión respecto a su meta semestral. Se considera sólo a las AO que

cuentan con meta física en el semestre.


4/ Se calcula como el promedio simple de la ejecución de las AO/Inversión respecto a su meta anual. Se considera sólo a las AO que cuentan con

meta física anual.


(*) No se hallaron AOI con meta física en el semestre en evaluación.


Fuente: Información del aplicativo CEPLAN V.01.
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La Tabla N° 4, muestra el avance de la ejecución del POI 2021 Modificado por centro de costo.
Durante el año 2021, se ha logrado una ejecución financiera de S/ 366,696,601 que representan el
92.8% de PIM (S/  394.963,771). A nivel de órganos y unidades orgánicas de la  Unidad Ejecutora
MINJUS-OGA, se observa que, de los 76 centros de costos existentes, 70 cuentan con asignación
presupuestaria.

 

La Dirección General de Defensa Pública y Acceso a la Justicia, cuenta con la mayor asignación
presupuestal ascendente a S/ 214,9 millones del PIM, seguida de la Dirección General de Justicia y
Libertad Religiosa con S/ 4,9 millones y  la Dirección General de Transparencia, Acceso a la
Información Pública y Protección de Datos Personales con S/ 3,4 millones. Mientras que la la
Dirección General de Búsqueda de Personas Desaparecidas tiene asignado  S/ 3,2 millones,
la Dirección General de Desarrollo Normativo y Calidad Regulatoria tiene asignado S/ 2,8 millones, la
Dirección General de Asuntos Criminológicos con S/ 2,7 millones, y la Dirección General de
Derechos Humanos cuenta con S/ 1,9 millones.

 

A nivel de Direcciones Generales, la ejecución financiera oscila entre el 93% y el 99% del PIM
asignado a cada Dirección, destacando la Dirección General de Defensa Pública y Acceso a la
Justicia con una ejecución de S/ 203,136,532  (95%), seguidamente de la Dirección General de
Justicia y Libertad Religiosa con S/ 4,861,230 (99%), la Dirección General de Transparencia, Acceso
de la Información y Protección de Datos Personales S/ 3,431,592  (99%), la Dirección General de
Búsqueda de Personas Desparecidas S/ 3,110,096 (96%), Dirección General de Desarrollo Normatio
y Calidad Regulatoria S/ 2,655,767 (93%), la Dirección General de Asuntos Criminológicos S/
2,611,866 (95%) y la Dirección General de Derechos Humanos S/ 1,902,886 (96%).

 

Tabla N°4 Avance de la ejecución del POI Modificado por centros de costo

Código Centro de Costo
N° de

AO/Inversión
1/

Seguimiento
Financiero


2/

Ejecución Física


1°
Semestre

3/

2°
Semestre

3/

Anual
4/

01.01 DESPACHO MINISTERIAL 1 1,647,767 S.P. 100 % 100 %

01.02 ORGANO DE CONTROL INSTITUCIONAL 3 1,088,888 127 % 105 % 115 %

01.03
PROCURADURIA PÚBLICA DEL MINISTERIO DE JUSTICIA Y

DERECHOS HUMANOS
7 2,425,855 100 % 100 % 100 %

01.04 CENTRO DE ESTUDIOS EN JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS 12 1,202,686 127 % 123 % 124 %

01.05 GABINETE DE ASESORES 4 762,497 1440 % 818 %
1006

%

01.06.02 PROCURADURIA ESPECIALIZADA SUPRANACIONAL 4 1,237,536 8 % 72 % 33 %

01.06.03
PROCURADURIA PÚBLICA ESPECIALIZADA EN MATERIA

CONSTITUCIONAL
3 710,192 444 % 606 % 525 %

01.06.04
PROCURADURIA PÚBLICA ESPECIALIZADA EN DELITOS DE

CORRUPCIÓN
9 18,488,350 94 % 120 % 114 %

01.06.05 PROCURADURIA AD HOC 5 6,303,484 245 % 297 % 271 %

01.07 CONSEJO NACIONAL DE POLÍTICA CRIMINAL 1 0 100 % 89 % 94 %

01.08 COMISIÓN DE GRACIAS PRESIDENCIALES 1 0 112 % 19 % 66 %

01.09 CONSEJO DEL NOTARIADO 3 1,353,718 91 % 88 % 90 %

01.10
SECRETARÍA TÉCNICA DE LA COMISIÓN ESPECIAL DE

IMPLEMENTACIÓN DEL CÓDIGO PROCESAL PENAL
4 1,214,884 171 % 100 % 143 %

01.11
TRIBUNAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN

PÚBLICA
6 2,993,104 186 % 153 % 165 %

02.01 SECRETARIA GENERAL 5 1,508,135 115 % 180 % 148 %

02.02 OFICINA DE INTEGRIDAD Y LUCHA CONTRA LA CORRUPCIÓN 12 690,529 54 % 126 % 92 %

02.03.01 OFICINA GENERAL DE ADMINISTRACIÓN 6 6,879,524 100 % 100 % 100 %

1/ Se contabilizan AO/inversiones con meta física anual mayor a cero.


2/ Sumatoria del seguimiento financiero de AO/inversiones, durante los meses comprendidos en el periodo en evaluación.


3/ Se calcula como el promedio simple de la ejecución de las AO/Inversión, respecto a su meta semestral, agrupadas por CC.


4/ Se calcula como el promedio simple de la ejecución de las AO/Inversión, respecto a su meta anual, agrupadas por CC.


(*) No se hallaron AOI con meta física en el semestre en evaluación.


Fuente: Información del aplicativo CEPLAN V.01.
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Código Centro de Costo
N° de

AO/Inversión
1/

Seguimiento
Financiero


2/

Ejecución Física


1°
Semestre

3/

2°
Semestre

3/

Anual
4/

02.03.02 OFICINA DE ABASTECIMIENTO 2 15,767,500 100 % 100 % 100 %

02.03.03 OFICINA FINANCIERA 4 3,369,130 127 % 109 % 121 %

02.03.04 OFICINA DE ADMINISTRACION DOCUMENTARIA Y ARCHIVO 4 2,235,972 96 % 100 % 98 %

02.03.05 OFICINA DE GESTIÓN DE INVERSIONES 9 3,287,161 100 % 83 % 83 %

02.04.01
OFICINA DE ORGANIZACIÓN DEL TRABAJO Y DESARROLLO DEL

TALENTO
2 2,291,810 94 % 105 % 100 %

02.04.02 OFICINA DE GESTIÓN DEL EMPLEO Y COMPENSACIÓN 2 6,547,686 100 % 100 % 100 %

02.04.03 OFICINA GENERAL DE RECURSOS HUMANOS 4 1,210,172 83 % 75 % 82 %

02.05.01 OFICINA GENERAL DE TECNOLOGÍAS DE INFORMACIÓN 2 1,490,694 100 % 100 % 100 %

02.05.02 OFICINA DE INFRAESTRUCTURA Y SOPORTE TECNOLÓGICO 3 3,981,520 100 % 100 % 100 %

02.05.03 OFICINA DE DESARROLLO DE SISTEMAS DE INFORMACIÓN 2 903,509 100 % 100 % 100 %

02.06 OFICINA GENERAL DE IMAGEN Y COMUNICACIONES 6 1,424,551 135 % 151 % 139 %

02.07 OFICINA GENERAL DE ASESORÍA JURÍDICA 1 1,677,069 127 % 129 % 128 %

02.08.01
OFICINA GENERAL DE PLANEAMIENTO, PRESUPUESTO Y

MODERNIZACIÓN
17 126,729 S.P. 97 % 97 %

02.08.02 OFICINA DE PLANEAMIENTO Y COOPERACIÓN 5 928,045 107 % 78 % 93 %

02.08.03 OFICINA DE PRESUPUESTO 3 423,799 100 % 100 % 100 %

02.08.04 OFICINA DE ORGANIZACIÓN Y MODERNIZACIÓN 3 744,949 102 % 103 % 102 %

02.08.05 OFICINA DE PROGRAMACIÓN MULTIANUAL DE INVERSIONES 4 604,275 104 % 80 % 91 %

02.09.01 COORDINACIÓN EJECUTIVA 1 428,995 100 % 100 % 100 %

02.09.02 UNIDAD DE COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA 1 2,226,422 100 % 100 % 100 %

02.09.03 UNIDAD DE REGISTRO NACIONAL DE BIENES INCAUTADOS 5 1,054,423 141 % 75 % 91 %

02.09.04 UNIDAD DE RECEPCIÓN, SANEAMIENTO E INSUMOS QUÍMICOS 6 4,583,398 37 % 89 % 62 %

02.09.05
UNIDAD DE CUSTODIA, DISPOSICIÓN Y SUPERVISIÓN DE

ACTIVOS
4 2,472,557 299 % 447 % 360 %

02.10 UNIDAD FUNCIONAL - LEY N 30737 1 402,739 100 % 100 % 100 %

03.01 DESPACHO VICEMINISTERIAL DE JUSTICIA 6 1,934,650 100 % 100 % 100 %

03.02 CONSEJO DE SUPERVIGILANCIA DE FUNDACIONES 4 734,551 63 % 59 % 61 %

03.03
COMISIÓN OFICIAL DE EXTRADICIONES Y TRASLADO DE

PERSONAS CONDENADAS
1 0 203 % 185 % 194 %

03.04.01
DIRECCIÓN GENERAL DE DESARROLLO NORMATIVO Y CALIDAD

REGULATORIA
1 456,620 S.P. 100 % 100 %

03.04.02
DIRECCIÓN DE DESARROLLO JURÍDICO Y CALIDAD

REGULATORIA
9 853,947 99 % 107 % 103 %

03.04.03 DIRECCIÓN DE SISTEMATIZACIÓN JURÍDICA Y DIFUSIÓN 9 1,345,200 107 % 122 % 115 %

03.05.01 DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS CRIMINOLÓGICOS 3 1,312,818 116 % 91 % 88 %

03.05.02 DIRECCIÓN DE POLÍTICA CRIMINOLÓGICA 2 485,036 100 % 100 % 100 %

03.05.03 DIRECCIÓN DE GRACIAS PRESIDENCIALES 1 814,012 123 % 109 % 116 %

03.06.01 DIRECCIÓN GENERAL DE JUSTICIA Y LIBERTAD RELIGIOSA 2 716,179 50 % 150 % 100 %

03.06.02
DIRECCIÓN DE PROMOCIÓN DE LA JUSTICIA Y

FORTALECIMIENTO DE LA PRÁCTICA JURÍDICA
7 643,186 102 % 89 % 96 %

03.06.03 DIRECCIÓN DE COOPERACIÓN JURÍDICA INTERNACIONAL 3 619,629 156 % 139 % 148 %

03.06.04 DIRECCIÓN DE ASUNTOS DE LA IGLESIA CATÓLICA 2 2,788,449 100 % 100 % 100 %

03.06.05 DIRECCIÓN DE ASUNTOS INTERCONFESIONALES 2 93,786 130 % 154 % 143 %

03.07.01

DIRECCIÓN GENERAL DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA

INFOTRMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS

PERSONALES

2 1,328,531 72 % 94 % 83 %

1/ Se contabilizan AO/inversiones con meta física anual mayor a cero.


2/ Sumatoria del seguimiento financiero de AO/inversiones, durante los meses comprendidos en el periodo en evaluación.


3/ Se calcula como el promedio simple de la ejecución de las AO/Inversión, respecto a su meta semestral, agrupadas por CC.


4/ Se calcula como el promedio simple de la ejecución de las AO/Inversión, respecto a su meta anual, agrupadas por CC.


(*) No se hallaron AOI con meta física en el semestre en evaluación.


Fuente: Información del aplicativo CEPLAN V.01.
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Código Centro de Costo
N° de

AO/Inversión
1/

Seguimiento
Financiero


2/

Ejecución Física


1°
Semestre

3/

2°
Semestre

3/

Anual
4/

03.07.02
DIRECCIÓN DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN

PÚBLICA
6 349,723 124 % 288 % 160 %

03.07.03 DIRECCIÓN DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES 6 823,550 180 % 211 % 193 %

03.07.04 DIRECCIÓN DE FISCALIZACIÓN E INSTRUCCIÓN 3 929,788 98 % 106 % 102 %

04.01
DESPACHO VICEMINISTERIAL DE DERECHOS HUMANOS Y

ACCESO A LA JUSTICIA
6 1,789,940 100 % 100 % 100 %

04.02
CONSEJO NACIONAL DE CALIFICACIÓN DE VÍCTIMAS DE

ACCIDENTES, ACTOS DE TERRORISMO O NARCOTRÁFICO
1 130,939 92 % 84 % 88 %

04.03

COMISIÓN MULTISECTORIAL DE ALTO NIVEL ENCARGADA DEL

SEGUIMIENTO DE LAS ACCIONES Y POLÍTICAS DEL ESTADO EN

LOS ÁMBITOS DE LA PAZ, LA REPARACIÓN COLECTIVA Y LA

RECONCILIACIÓN NACIONAL

4 17,996,948 156 % 47 % 112 %

04.04
COMISIÓN NACIONAL DE ESTUDIO Y APLICACIÓN DEL DERECHO

INTERNACIONAL HUMANITARIO
2 0 100 % 81 % 81 %

04.05 CONSEJO DE REPARACIONES 7 15,709,352 140 % 97 % 116 %

04.06 CONSEJO NACIONAL DE DERECHOS HUMANOS 1 0 100 % 100 % 100 %

04.07.01
DIRECCIÓN GENERAL DE DEFENSA PÚBLICA Y ACCESO A LA

JUSTICIA
5 19,503,804 185 % 176 % 181 %

04.07.02 DIRECCIÓN DE DEFENSA PENAL 87 126,497,711 252 % 246 % 249 %

04.07.03 DIRECCIÓN DE ASISTENCIA LEGAL Y DEFENSA DE VÍCTIMAS 137 44,741,653 202 % 176 % 175 %

04.07.04
DIRECCIÓN DE CONCILIACIÓN EXTRAJUDICIAL Y MECANISMOS

ALTERNATIVOS DE SOLUCIÓN DE CONFLICTOS
5 8,127,614 310 % 279 % 246 %

04.07.05 DIRECCIÓN DE SERVICIOS MULTIDISCIPLINARIOS 19 4,265,749 138 % 150 % 149 %

04.08.01 DIRECCIÓN GENERAL DE DERECHOS HUMANOS 3 851,401 100 % 100 % 100 %

04.08.02 DIRECCIÓN DE POLÍTICAS Y GESTIÓN EN DERECHOS HUMANOS 4 456,186 100 % 100 % 100 %

04.08.03
DIRECCIÓN DE ASUNTOS INTERNACIONALES, PROMOCIÓN Y

ADECUACIÓN NORMATIVA
2 595,299 210 % 234 % 222 %

04.08.04 COMISIÓN NACIONAL CONTRA LA DISCRIMINACIÓN 1 0 100 % 100 % 100 %

04.09.01
DIRECCIÓN GENERAL DE BÚSQUEDA DE PERSONAS

DESAPARECIDAS
3 2,058,212 100 % 122 % 115 %

04.09.02 DIRECCIÓN DE REGISTRO E INVESTIGACIÓN FORENSE 6 738,302 89 % 137 % 107 %

04.09.03 DIRECCIÓN DE ATENCIÓN Y ACOMPAÑAMIENTO 3 313,581 153 % 147 % 150 %

TOTAL 542 366,696,601

1/ Se contabilizan AO/inversiones con meta física anual mayor a cero.


2/ Sumatoria del seguimiento financiero de AO/inversiones, durante los meses comprendidos en el periodo en evaluación.


3/ Se calcula como el promedio simple de la ejecución de las AO/Inversión, respecto a su meta semestral, agrupadas por CC.


4/ Se calcula como el promedio simple de la ejecución de las AO/Inversión, respecto a su meta anual, agrupadas por CC.


(*) No se hallaron AOI con meta física en el semestre en evaluación.


Fuente: Información del aplicativo CEPLAN V.01.
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La Tabla N° 5, muestra la ejecución promedio física y seguimiento financiero de las 542 actividades
operativas/ inversiones a nivel nacional, registrando mayor programación el departamento de Lima
con 339 AO/inversiones con una ejecución financiera de S/ 239,123,121, seguidamente de la
Provincia Constitucional del Callao con 26 AO/inversiones con ejecución financiera de S/
10,074,761 y Ancash con 17 actividades y una ejecución de S/ 12,822,598. Asimismo, se precisa que
los departamentos con menor programación de AO/inversiones, corresponden a Cajamarca,
Huancavelica, Loreto, Madre de Dios, Moquegua, Pasco, Puno, San Martin, Tumbes y Ucayali.

 

 

Tabla N°5 Avance de la ejecución del POI Modificado por departamento

Código Descripción
N° de AO/Inversión

1/
Seguimiento financiero

2/

Ejecución física

1°
Semestre

3/

2°
Semestre

3/

Anual

4/

01 AMAZONAS 6 3,325,313 130 % 165 % 149 %

02 ANCASH 17 12,822,598 162 % 152 % 156 %

03 APURIMAC 6 5,199,349 356 % 306 % 327 %

04 AREQUIPA 14 8,437,792 317 % 145 % 236 %

05 AYACUCHO 14 6,805,517 130 % 159 % 142 %

06 CAJAMARCA 5 5,010,560 155 % 146 % 151 %

07
PROVINCIA CONSTITUCIONAL DEL

CALLAO
26 10,074,761 222 % 230 % 221 %

08 CUSCO 12 8,101,676 183 % 247 % 204 %

09 HUANCAVELICA 5 3,249,823 294 % 282 % 287 %

10 HUANUCO 6 4,656,150 104 % 181 % 122 %

11 ICA 7 5,218,564 998 % 194 % 250 %

12 JUNIN 15 8,656,924 232 % 301 % 261 %

13 LA LIBERTAD 6 7,659,298 136 % 142 % 139 %

14 LAMBAYEQUE 6 5,357,106 186 % 136 % 145 %

15 LIMA 339 239,123,121 157 % 153 % 149 %

16 LORETO 5 2,768,922 137 % 130 % 133 %

17 MADRE DE DIOS 5 2,659,887 350 % 357 % 353 %

18 MOQUEGUA 5 2,323,991 117 % 105 % 110 %

19 PASCO 5 2,065,413 219 % 205 % 212 %

20 PIURA 11 7,046,909 144 % 115 % 127 %

21 PUNO 5 5,624,424 81 % 111 % 91 %

22 SAN MARTIN 5 3,988,117 83 % 107 % 96 %

23 TACNA 7 2,134,168 136 % 149 % 141 %

24 TUMBES 5 1,951,546 163 % 138 % 151 %

25 UCAYALI 5 2,434,674 129 % 149 % 138 %

TOTAL 542 366,696,601

1/ Se contabilizan AO/inversiones con meta física anual mayor a cero.


2/ Sumatoria del seguimiento financiero de AO/inversiones, durante los meses comprendidos en el periodo en evaluación.


3/ Se calcula como el promedio simple de la ejecución de las AO/Inversión, respecto a su meta semestral, agrupadas por departamento.


4/ Se calcula como el promedio simple de la ejecución de las AO/Inversión, respecto a su meta anual, agrupadas por departamento.


(*) No se hallaron AOI con meta física en el semestre en evaluación.


Fuente: Información del aplicativo CEPLAN V.01.

Medidas adoptadas frente al COVID-19

- Actividades desarrolladas para contrarrestar el COVID-19.


- Presupuesto asignado y ejecutado.


- Población beneficiada por las medidas.



25/5/22, 9:58 INFORME DE EVALUACIÓN

app.ceplan.gob.pe/POI2021/Evaluacion_POI/Evaluacion_Implementacion_UE_2021.aspx 16/22

El Decreto de Urgencia N° 063-2020, autoriza al MINJUSDH a efectuar entregas
económicas a favor de los deudos del personal de la salud, que incluye profesionales
de la salud, personal de la salud, técnico y auxiliar asistencial de la salud, fallecido
como consecuencia de la COVID-19, mediante Decreto Supremo N° 0220-2020-EF, se
aprueban las Normas Complementarias.   Asimismo, mediante R.M. N° 0048-2021-
JUS, se autoriza la incorporación de mayores ingresos públicos del Pliego 006:
MINJUSDH para el Año Fiscal 2021, provenientes de Otras Unidades de Gobierno
Nacional y del Saldo de Balance 2020, hasta por la suma de S/ 8,4 millones a fin de
realizar la entrega económica a las Personas Beneficiarias. Al respecto, se realizó el
pago a 818 deudos de 289 personas fallecidas a consecuencia de la COVID-19, según
Resoluciones Ministeriales N° 006, 035, 066, 099, 0136 y 0184-2021-JUS.
El Decreto de Urgencia N° 139-2020, establece medidas extraordinarias y urgentes en
el marco de la emergencia sanitaria por la COVID-19, así como medidas en materia
presupuestaria que impulse a coadyuvar el gasto público; asimismo, prorroga hasta el
28 de julio de 2021 las medidas temporales excepcionales en materia de gestión de
recursos humanos en el sector público ante la emergencia sanitaria ocasionada por la
COVID-19, aprobadas mediante Decreto Legislativo N° 1505, con la finalidad de
implementar medidas que coadyuven a salvaguardar la integridad de los trabajadores.

En tal sentido, se implementaron medidas de control para prevenir el contagio por la  COVID-19 en el
MINJUSDH, como la adquisición de Equipos de Protección Personal; monitoreo y supervisión del
servicio de limpieza y desinfección de ambientes y vehículos, según chequeo de vigilancia Covid-19;
entre otros. Asimismo, se viene implementado el Plan para la Vigilancia, Prevención y Control de  la
COVID-19 en el trabajo del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos, aprobado con R.S.G Nº
N°0017-2021-JUS.

 

Actividades desarrolladas para contrarrestar la COVID-19

CENTRO DE COSTO
ACTIVIDAD

OPERATIVA ID
ACTIVIDAD OPERATIVA PIM (S/)

SEGUIMIENTO

FINANCIERO (S/)

Consejo de

Reparaciones
AOI00001500872

ENTREGA ECONÓMICA A FAVOR DE LOS DEUDOS DEL PERSONAL DE

LA SALUD, FALLECIDOS A CONSECUENCIA DEL COVID-19, EN EL

MARCO DEL D.U. N 063-2020 Y D.S. N 220-2020-EF, QUE APRUEBA

NORMAS COMPLEMENTARIAS PARA SU APLICACIÓN DEL CITATO

D.U.

14,553,190 13,431,587

Oficina de

Abastecimiento
AOI00001500806

IMPLEMENTACIÓN DE MEDIDAS DE CONTROL PARA PREVENIR EL

CONTAGIO DE LA COVID-19 EN EL MINJUSDH A NIVEL NACIONAL.
755,507 219,025

Oficina General de

Recursos Humanos
AOI00001500874

IMPLEMENTACIÓN DEL PLAN PARA LA VIGILANCIA PREVENCIÓN Y

CONTROL DE LA COVID-19 EN EL MINJUSDH.
502,010 495,618

TOTAL GENERAL 15,810,707 14,146,230

Fuente: Aplicativo de Ceplan V.01

 Elaboración: Oficina de Planeamiento y Cooperación - OGPM
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En cuanto a la ejecución física de AO/inversiones, se ha evaluado utilizando los cinco (5) criterios,
definidos anteriormente. En tal sentido, en el año 2021, de las 542 AO/inversiones programadas, 447
alcanzaron una ejecución ≥ 100% lo que representa el 82% de las AO/inversiones del periodo de
evaluación, conforme se detalla:

EJECUCIÓN AO/inversiones %

> AL 100%. 285 53%

=AL 100%. 162 30%

≤ AL 99% Y ≥ AL 90%. 21 4%

≤89 Y ≥ AL 50%. 42 7%

< AL 49%. 32 6%

TOTAL 542 100%

                                         Elaboración: Oficina de Planeamiento y Cooperación - OGPM

 

Tabla N°6: Ejecución Física del POI 2021 Modificado por Centro de Costo

CÓDIGO CENTRO DE COSTO

N° DE AO/

 PRESUPUESTO

INSTITUCIONAL

MODIFICADO (PIM) 

 SEGUIMIENTO

FINANCIERO 

% EJECUCIÓN

FINANCIERA

EJECUCIÓN FÍSICA ANUAL

INVERSIÓN
1: N° AO/INV. CON

EJECC >100%

2: N° AO/INV.  CON

EJECC = 100%

3: N° AO/INV.  CON

EJECC  ≤99 - ≥90 %

4: N° AO/INV. CON

EJECC ≤89 - ≥50%

5: N° AO/INV. CON

EJECC <49 - ≥0%

%

EJECUCIÓN

FÍSICA

Unidad Ejecutora N° 001-15: MINISTERIO DE JUSTICIA-OFICINA GENERAL DE ADMINISTRACION

1.01 DESPACHO MINISTERIAL 1 1,701,604 1,647,767 97% 0 1 0 0 0 100%

1.02 ORGANO DE CONTROL INSTITUCIONAL 3 1,188,745 1,088,888 92% 2 1 0 0 0 100%

1.03

PROCURADURIA PÚBLICA DEL

MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS

HUMANOS

7 2,515,397 2,425,855 96% 0 7 0 0 0 100%

1.04
CENTRO DE ESTUDIOS EN JUSTICIA Y

DERECHOS HUMANOS
12 1,327,328 1,202,686 91% 9 2 0 0 1 92%

1.05 GABINETE DE ASESORES 4 778,979 762,497 98% 4 0 0 0 0 100%

01.06.02
PROCURADURIA ESPECIALIZADA

SUPRANACIONAL
4 1,258,328 1,237,536 98% 0 0 0 1 3 0%

01.06.03

PROCURADURIA PÚBLICA

ESPECIALIZADA EN MATERIA

CONSTITUCIONAL

3 735,864 710,192 97% 3 0 0 0 0 100%

01.06.04

PROCURADURIA PÚBLICA

ESPECIALIZADA EN DELITOS DE

CORRUPCIÓN

9 18,944,809 18,488,350 98% 5 0 1 3 0 56%

01.06.05 PROCURADURIA AD HOC 5 6,391,584 6,303,484 99% 4 0 0 0 1 80%

1.07
CONSEJO NACIONAL DE POLÍTICA

CRIMINAL
1 - - - 0 0 1 0 0 0%

1.08
COMISIÓN DE GRACIAS

PRESIDENCIALES
1 - - - 0 0 0 1 0 0%

1.09 CONSEJO DEL NOTARIADO 3 1,386,708 1,353,718 98% 2 0 0 0 1 67%

1. 10

SECRETARÍA TÉCNICA DE LA COMISIÓN

ESPECIAL DE IMPLEMENTACIÓN DEL

CÓDIGO PROCESAL PENAL

4 1,303,846 1,214,884 93% 2 2 0 0 0 100%

1.11
TRIBUNAL DE TRANSPARENCIA Y

ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA
6 3,006,696 2,993,104 100% 3 3 0 0 0 100%

2.01 SECRETARIA GENERAL 5 1,540,716 1,508,135 98% 3 1 1 0 0 80%

2.02
OFICINA DE INTEGRIDAD Y LUCHA

CONTRA LA CORRUPCIÓN
12 727,963 690,529 95% 0 11 0 0 1 92%

02.03.01 OFICINA GENERAL DE ADMINISTRACIÓN 6 7,377,816 6,879,524 93% 0 6 0 0 0 100%

02.03.02 OFICINA DE ABASTECIMIENTO 2 17,003,809 15,767,500 93% 0 2 0 0 0 100%

02.03.03 OFICINA FINANCIERA 4 3,556,275 3,369,130 95% 2 2 0 0 0 100%

02.03.04
OFICINA DE ADMINISTRACION

DOCUMENTARIA Y ARCHIVO
4 2,318,183 2,235,972 96% 0 3 1 0 0 75%

02.03.05 OFICINA DE GESTIÓN DE INVERSIONES 9 5,366,451 3,287,161 61% 1 3 0 3 2 44%
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02.04.01
OFICINA DE ORGANIZACIÓN DEL

TRABAJO Y DESARROLLO DEL TALENTO
2 2,313,211 2,291,810 99% 0 2 0 0 0 100%

02.04.02
OFICINA DE GESTIÓN DEL EMPLEO Y

COMPENSACIÓN
2 6,885,316 6,547,686 95% 0 2 0 0 0 100%

02.04.03
OFICINA GENERAL DE RECURSOS

HUMANOS
4 1,137,349 1,210,172 106% 1 1 0 2 0 50%

02.05.01
OFICINA GENERAL DE TECNOLOGÍAS DE

INFORMACIÓN
2 1,755,833 1,490,694 85% 0 2 0 0 0 100%

02.05.02
OFICINA DE INFRAESTRUCTURA Y

SOPORTE TECNOLÓGICO
3 4,183,122 3,981,520 95% 0 3 0 0 0 100%

02.05.03
OFICINA DE DESARROLLO DE SISTEMAS

DE INFORMACIÓN
2 905,069 903,509 100% 0 2 0 0 0 100%

2.06
OFICINA GENERAL DE IMAGEN Y

COMUNICACIONES
6 1,453,382 1,424,551 98% 3 3 0 0 0 100%

2.07
OFICINA GENERAL DE ASESORÍA

JURÍDICA
1 1,708,953 1,677,069 98% 1 0 0 0 0 100%

02.08.01
OFICINA GENERAL DE PLANEAMIENTO,

PRESUPUESTO Y MODERNIZACIÓN
17 4,724,939 126,729 3% 0 17 0 0 0 100%

02.08.02
OFICINA DE PLANEAMIENTO Y

COOPERACIÓN
5 962,998 928,045 96% 1 3 0 1 0 80%

02.08.03 OFICINA DE PRESUPUESTO 3 473,365 423,799 90% 0 3 0 0 0 100%

02.08.04
OFICINA DE ORGANIZACIÓN Y

MODERNIZACIÓN
3 777,400 744,949 96% 1 2 0 0 0 100%

02.08.05
OFICINA DE PROGRAMACIÓN

MULTIANUAL DE INVERSIONES
4 618,560 604,275 98% 2 1 0 0 1 75%

02.09.01 COORDINACIÓN EJECUTIVA 1 531,448 428,995 81% 0 1 0 0 0 100%

02.09.02
UNIDAD DE COORDINACIÓN

ADMINISTRATIVA
1 2,634,994 2,226,422 84% 0 1 0 0 0 100%

02.09.03
UNIDAD DE REGISTRO NACIONAL DE

BIENES INCAUTADOS
5 1,253,960 1,054,423 84% 0 1 2 2 0 20%

02.09.04
UNIDAD DE RECEPCIÓN, SANEAMIENTO

E INSUMOS QUÍMICOS
6 5,488,652 4,583,398 84% 2 0 0 1 3 33%

02.09.05
UNIDAD DE CUSTODIA, DISPOSICIÓN Y

SUPERVISIÓN DE ACTIVOS
4 2,595,866 2,472,557 95% 3 1 0 0 0 100%

2. 10 UNIDAD FUNCIONAL  LEY N° 30737 1 701,372 402,739 57% 0 1 0 0 0 100%

3.01
DESPACHO VICEMINISTERIAL DE

JUSTICIA
6 1,946,451 1,934,650 99% 0 6 0 0 0 100%

3.02
CONSEJO DE SUPERVIGILANCIA DE

FUNDACIONES
4 750,206 734,551 98% 1 0 0 1 2 25%

3.03

COMISIÓN OFICIAL DE EXTRADICIONES

Y TRASLADO DE PERSONAS

CONDENADAS

1 - - - 1 0 0 0 0 100%

03.04.01
DIRECCIÓN GENERAL DE DESARROLLO

NORMATIVO Y CALIDAD REGULATORIA
1 485,210 456,620 94% 0 1 0 0 0 100%

03.04.02
DIRECCIÓN DE DESARROLLO JURÍDICO

Y CALIDAD REGULATORIA
9 857,369 853,947 100% 2 7 0 0 0 100%

03.04.03
DIRECCIÓN DE SISTEMATIZACIÓN

JURÍDICA Y DIFUSIÓN
9 1,508,541 1,345,200 89% 3 5 0 1 0 89%

03.05.01
DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS

CRIMINOLÓGICOS
3 1,375,093 1,312,818 95% 2 0 0 0 1 67%

03.05.02
DIRECCIÓN DE POLÍTICA

CRIMINOLÓGICA
2 517,537 485,036 94% 0 2 0 0 0 100%

03.05.03
DIRECCIÓN DE GRACIAS

PRESIDENCIALES
1 820,865 814,012 99% 1 0 0 0 0 100%

03.06.01
DIRECCIÓN GENERAL DE JUSTICIA Y

LIBERTAD RELIGIOSA
2 719,567 716,179 100% 0 2 0 0 0 100%

03.06.02

DIRECCIÓN DE PROMOCIÓN DE LA

JUSTICIA Y FORTALECIMIENTO DE LA

PRÁCTICA JURÍDICA

7 650,142 643,186 99% 4 1 0 0 2 71%

03.06.03
DIRECCIÓN DE COOPERACIÓN JURÍDICA

INTERNACIONAL
3 621,936 619,629 100% 2 1 0 0 0 100%

03.06.04
DIRECCIÓN DE ASUNTOS DE LA IGLESIA

CATÓLICA
2 2,816,626 2,788,449 99% 0 2 0 0 0 100%

03.06.05
DIRECCIÓN DE ASUNTOS

INTERCONFESIONALES
2 97,245 93,786 96% 1 1 0 0 0 100%

03.07.01

DIRECCIÓN GENERAL DE

TRANSPARENCIA, ACCESO A LA

INFOTRMACIÓN PÚBLICA Y

PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

2 1,351,964 1,328,531 98% 1 0 1 0 0 50%
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03.07.02 DIRECCIÓN DE TRANSPARENCIA Y

ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA

6 350,923 349,723 100% 2 4 0 0 0 100%

03.07.03
DIRECCIÓN DE PROTECCIÓN DE DATOS

PERSONALES
6 824,726 823,550 100% 4 2 0 0 0 100%

03.07.04
DIRECCIÓN DE FISCALIZACIÓN E

INSTRUCCIÓN
3 948,084 929,788 98% 2 0 1 0 0 67%

4.01

DESPACHO VICEMINISTERIAL DE

DERECHOS HUMANOS Y ACCESO A LA

JUSTICIA

6 1,840,266 1,789,940 97% 0 6 0 0 0 100%

4.02

CONSEJO NACIONAL DE CALIFICACIÓN

DE VÍCTIMAS DE ACCIDENTES, ACTOS

DE TERRORISMO O NARCOTRÁFICO

1 131,288 130,939 100% 0 0 0 1 0 0%

4.03

COMISIÓN MULTISECTORIAL DE ALTO

NIVEL ENCARGADA DEL SEGUIMIENTO

DE LAS ACCIONES Y POLÍTICAS DEL

ESTADO EN LOS ÁMBITOS DE LA PAZ, LA

REPARACIÓN COLECTIVA Y LA

RECONCILIACIÓN NACIONAL

4 20,025,691 17,996,948 90% 2 1 0 0 1 75%

4.04

COMISIÓN NACIONAL DE ESTUDIO Y

APLICACIÓN DEL DERECHO

INTERNACIONAL HUMANITARIO

2 - - - 0 1 0 1 0 50%

4.05 CONSEJO DE REPARACIONES 7 16,854,434 15,709,352 93% 4 3 0 0 0 100%

4.06
CONSEJO NACIONAL DE DERECHOS

HUMANOS
1 - - - 0 1 0 0 0 100%

04.07.01
DIRECCIÓN GENERAL DE DEFENSA

PÚBLICA Y ACCESO A LA JUSTICIA
5 19,920,623 19,503,804 98% 2 3 0 0 0 100%

04.07.02 DIRECCIÓN DE DEFENSA PENAL 87 130,637,378 126,497,711 97% 79 4 1 3 0 95%

04.07.03
DIRECCIÓN DE ASISTENCIA LEGAL Y

DEFENSA DE VÍCTIMAS
137 51,398,721 44,741,653 87% 92 3 11 20 11 69%

04.07.04

DIRECCIÓN DE CONCILIACIÓN

EXTRAJUDICIAL Y MECANISMOS

ALTERNATIVOS DE SOLUCIÓN DE

CONFLICTOS

5 8,194,622 8,127,614 99% 3 1 0 0 1 80%

04.07.05
DIRECCIÓN DE SERVICIOS

MULTIDISCIPLINARIOS
19 4,556,667 4,265,749 94% 15 1 1 1 1 84%

04.08.01
DIRECCIÓN GENERAL DE DERECHOS

HUMANOS
3 916,438 851,401 93% 0 3 0 0 0 100%

04.08.02
DIRECCIÓN DE POLÍTICAS Y GESTIÓN

EN DERECHOS HUMANOS
4 458,043 456,186 100% 0 4 0 0 0 100%

04.08.03

DIRECCIÓN DE ASUNTOS

INTERNACIONALES, PROMOCIÓN Y

ADECUACIÓN NORMATIVA

2 613,806 595,299 97% 1 1 0 0 0 100%

04.08.04
COMISIÓN NACIONAL CONTRA LA

DISCRIMINACIÓN
1 - - - 0 1 0 0 0 100%

04.09.01
DIRECCIÓN GENERAL DE BÚSQUEDA DE

PERSONAS DESAPARECIDAS
3 2,177,983 2,058,212 95% 2 1 0 0 0 100%

04.09.02
DIRECCIÓN DE REGISTRO E

INVESTIGACIÓN FORENSE
6 744,742 738,302 99% 3 3 0 0 0 100%

04.09.03
DIRECCIÓN DE ATENCIÓN Y

ACOMPAÑAMIENTO
3 313,691 313,581 100% 2 1 0 0 0 100%

TOTAL 542 394,963,771 366,696,601 92.84% 285 162 21 42 32 82%

Fuente: Aplicativo de Ceplan V.01

 Elaboración: Oficina de Planeamiento y Cooperación - OGPM
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2.3. MEDIDAS PARA EL CUMPLIMIENTO DE METAS

En el marco de la emergencia sanitaria, se ha  implementado medidas y
recomendaciones para evitar la propagación de la COVID-19, a través del Plan para la
vigilancia, prevención y control de la Covid-19 en el trabajo del Ministerio de Justicia y
Derechos Humanos.
En este contexto, los servicios al ciudadano se continuaron brindando en forma virtual
y presencial, entre ellos la promoción y protección de los derechos humanos, servicio
de defensa pública, reparaciones a víctimas, la búsqueda de personas desaparecidas,
acceso a la información pública y protección de datos personales, desarrollo y
ordenamiento jurídico, así como la atención de mesas de partes, capacitaciones,
difusiones, audiencias, supervisiones, entre otros.
Las actividades operativas e inversiones están articuladas a los objetivos y acciones
estratégicas institucionales del Plan Estratégico Institucional (PEI) 2021-2024.
Coordinación continua y seguimiento permanente a los coordinadores administrativos
para el registro de información en el Aplicativo de Ceplan V.01, en las fechas
establecidas.
Adquisición de equipos de protección personal, útiles de limpieza y desinfección,
medicamentos, entre otros, con la finalidad de prevenir, contener y reducir el impacto
de la Covid-19; así como la contratación de servicios profesionales de salud.
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2.4. MEDIDAS PARA LA MEJORA CONTINUA

Los responsables de cada órgano, consejos y comisiones tienen especificado sus
funciones, así como asignado los recursos presupuestales para el cumplimiento de las
metas físicas y financieras de las actividades operativas y de inversión, y conseguir los
objetivos de la institución.
Se procura optimizar el uso de recursos, reduciendo los costos operativos y de
gestión.
Continuar con las actividades operativas que están relacionadas al cumplimiento de
las medidas adoptadas para la prevención, contención y reducción del impacto de la
Covid-19.
Continuar con la utilización de diferentes herramientas y plataformas de comunicación
digital (Teams, Zoom, Google Meet, entre otros) en las reuniones y coordinaciones con
los diferentes equipos de trabajo de la institución.
Diseñar estrategias de trabajo mixto, presencial y priorizando el trabajo remoto, para la
continuidad de las actividades, a fin de alcanzar los objetivos estratégicos
institucionales.
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2. CONCLUSIONES
 

El MINJUSDH, logró una ejecución presupuestal de S/ 366,696,601 que representa el
92.84% del PIM de S/ 394,963,771. En cuanto a la ejecución física, los 76 centros de
costos existentes, cuentan con programación de metas físicas, de estas 45 registran
un nivel de ejecución de metas físicas superiores o igual al 100% y 31 registran una
ejecución menor al 100% de las metas físicas programadas en el año. Asimismo, de
las 542 actividades operativas/inversiones, se ha cumplido o superado las metas
en 445 que representan el 82% de ejecución física.
El avance de la ejecución presupuestal y física se dio realizando labores presenciales,
remotas y mixtas ante el estado de emergencia nacional declarados por el Estado
peruano, según Decreto Supremo N° 044-2020-PCM, que declara Estado de
Emergencia Nacional por el plazo de 15 días calendario y se dispone el aislamiento
social obligatorio (cuarentena), por las graves circunstancias que afectan la vida de la
Nación a consecuencia del brote del COVID-19, habiéndose prorrogado dicho plazo
hasta el hasta el 31 de diciembre del 2021, mediante Decretos Supremos N° 051, 064,
075, 083, 094, 116, 135, 146, 156, 174, 184, 201-2020-PCM, así como el N° 008, 036,
058, 076, 105, 123, 131, 149, 152, 167 y 174-2021-PCM, respectivamente.
A pesar de las dificultares presentadas debido al estado de emergencia sanitaria por la
COVID-19, durante el año 2021, ha sido importante las capacitaciones y reuniones 
virtuales, con los responsables de los centros de costo, lo que ha permitido elaborar la
modificación del POI V2, así como realizar el seguimiento constante al registro de la
información en el aplicativo de CEPLAN.

3. RECOMENDACIONES

 

Difundir el presente informe a los Centros de Costo, responsable de la ejecución de sus  actividades,
realizar el seguimiento, ejecución oportuna y lograr el cumplimiento de las metas físicas y financieras
del Plan Operativo Institucional 2021.

Los Centros de Costo que han obtenido ejecución física de actividades
operativas/inversiones <100% se recomienda implementar medidas correctivas para
mejorar la ejecución de sus actividades y contribuir al logro de los objetivos
estratégicos institucionales del Ministerio.
Se recomienda a los Centros de Costo revisar la programación física de las
actividades operativas e inversiones del siguiente periodo, fin de que la ejecución de
las mismas sea consistente (cuando el avance físico es mayor a la programación
física) y evitar el sobre dimensionamiento o una inadecuada programación, así como
alcanzar la meta física anual programada.
Los Centros de Costo de la U.E. OGA-MINJUS deberán mantener una constancia en
la presentación de la información en al aplicativo de CEPLAN, dentro de los plazos
establecidos por la OGPM, con la finalidad de contar con información oportuna y
verificar el cumplimiento de las actividades operativas e inversiones.
La interoperabilidad entre del aplicativo de CEPLAN versión: 1.0.1.33 y el aplicativo
SIAF y SIGA, permitirá la gestión en las etapas de modificación y seguimiento de las
metas financieras de las actividades operativas e inversiones del POI, por centro de
costo.

4. ANEXO: Reporte de Seguimiento del POI correspondiente al año 2021
 

En el Anexo se presenta el detalle del avance de la ejecución de metas físicas de las actividades
operativas/inversiones programadas en el POI 2021, tomadas del aplicativo CEPLAN V.01 las cuales
han sido registradas por los órganos y unidades orgánicas de la Unidad Ejecutora OGA –
MINJUSDH.

 

https://www.gob.pe/institucion/minjus/informes-publicaciones/2951768-plan-operativo-institucional-
2021-reporte-de-seguimiento-2021

 

 


